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AVISA

SE FIJA EL PRESENTE AVISO DE ENTERAMIENTO CON EL FIN DE NOTIFICAR
QUE LA SALA DE CASACION CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,
MEDIANTE FALLO DEL 13 DE JULIO DE 2021, CON PONENCIA DEL H.
MAGISTRADO ALVARO FERNANDO GARCIA RESTREPO, CONCEDIÓ LA
IMPUGNACIÓN DEL AMPARO INVOCADO EN LA ACCIÓN DE TUTELA
RADICACIÓN N.° 11001-02-03-000-2021-02027-00, PRESENTADA POR
ALBERTO SALAS MEJÍA CONTRA LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE CÚCUTA. TÉNGASE
COMO PRUEBA LA DOCUMENTAL REMITIDA VÍA E-MAIL CON LA DEMANDA.
POR LA SECRETARÍA DE ESTA SALA ENTÉRESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO
DEL INICIO DEL PRESENTE MECANISMO ESPECIAL, A LAS PARTES Y LOS
INTERVINIENTES DEL PROCESO ESPECIAL DE RESTITUCIÓN Y
FORMALIZACIÓN CON RAD. NO. 2016-00073-00, PARA QUE ADEMÁS DE
EJERCER SU DERECHO DE DEFENSA Y DE CONTRADICCIÓN, PUEDAN RENDIR
EL INFORME A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 19 DEL DECRETO 2591 DE 1991,
TODO ELLO EN EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, LO ANTERIOR CON EL FIN DE
NOTIFICAR A OMAR ALMEYDA DUARTE, MARINA SANTANA CALDERON
(CC.28012512), GERARDO CALDERON SANTANA (CC 91438599), Y YULIETH
DANIELA CALDERON GUISAO.

SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA DE
JUSTICIA POR UN (1) DIA

SE FIJA EL 15 DE JULIO DE 2021 A LAS 8:00AM
VENCE: EL 15 DE JULIO DE 2021 A LAS 5:00 PM

ATENTAMENTE;

CARLOS BERNARDO COTES MOZO
SECRETARIO SALA DE CASACIÓN CIVIL


